
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o. 16 

vesoLucion e 1e-camra- 1098 ES 

PR. LUTS CARETAS PARRALES 

INTENDENTE PE COWPATTAS DE GUAYAQUIL 

fn etercicio de las atriteciones sefalales nor +1 Setor 
Shperintendente de Compañías, serían “ssolución Ye, 405% del 
12 de ticlembre de 1,27%; 

SONSTODEFRRARZDO 

CHF el 1% de anvo e 18F4 se ha eotoreada ante la Nota- 

rias Décirs Tercera del fantór Cuevacuoil 2octora Norms Plaza 
de Carcía, la escritura vúíblica de constitución sinmilránes 
Ha CTIARZUETA *%, A,C> 

"BE el abogado "oberto “ortás "uela Ra solicitado la 
arrobación de la indicada escritora píblien, e cuya efecto 
ha presentado custre conmias certificadas de la misus: 

MEF se ha rresentado el certificado de afiliación a la 
Cárara de Inirnarvias: de “uavacull, siensdo con el Yn,4,77 
dr1 1% e lunia de 1224> 

QUE el Departavento Jurídico mediante Oficio No, $C-DJ- 
CA-84-8% del >? 4a innia 4 1094, he emitida informe favo- 
rable nara ls continuación del trámite, una var que conside- 
Ta ave se ha dado cusnlirtento a los rerminitos lerales 
respectivos; 

Em alercicio de las atribuciones que le conflere la 
Ley: 

RESPIELVE 

ARTICULO PRIMERO, - Aynrobar la constitución simultáneos 
de “IARIN*LA S,A,7 con domicilio en Cuayanull, con un 
cavital asicial de OUINITUTOS MIL SHCPES ¿dividido en nui- 
nientas acciones de un mil sucres cada una, de conformidad 
con los tárminos constantes de la referida escrituras vúbli- 
cr. 

ARTICULO SECUNDO, + Disponer que la Xoatarla Mécion Tor- 
cera de este Csntón, forme nota sl] narsen de la matriz de ls 
escritura pública aue se aprueba, del contenida de la rresen- 
te "resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERA, - Pisroner que el Prgistrador “Yéercan- 
ti1 del Cantón fuayzonil inscriba, bado el rubro “Resistro 
de Industriales", la indicada escritura vública funto con la 
presente Resolución y cumpla con las demás nrescripciones 
cogtenidas en la Lovr do Meristro, 

IéIITZíéá— lt.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— | 
Foja 2 de ? 1096 
Resolución “a, 10-LA4-834- 
Compañía: CTARZSELA S.A,” 

ARTICULO CUARTO, - nisroner nue un extracto de la in- 
riicada escritura rública, se rrbltaue mor una vez, an uno 
de tos diarios e ravor ectreulación on “"uavacujl. Un ajem- 
vdlar dr Ya nubliración Lehorh entrecarse e esto Pesoscho, 

COMPLIMO, vuelva el exnecdiente. 

COMIRIOTEFSE,-  "eda e firmada en la “urerintendencia de 
Commafías en “envanull, an 02 JUL. 1984 
    

      
   

Pr, Luis Crbezat Terrales 
IETENDENTE PE COVMPASTAS 

  

Certifico: (ue con fecha de hoy , 

ueda inscrita la presente Resolución de Pojes 13.643 

a 13.847, número 976 del Registro Mercantil, Libro de 

industriales y anotada bujo el húmero 8.141 del Repey» 

toríp .- Guayaquil, diecisi de Julío de mil nove - 

cientos /bchenta 4 cuatro £1l Registredor Mercantil.- 

    


